
Viernes 3 tic Diciembre de 1847. Núm. 145. 

l a s I r y ' i y las disposiciones gmeralns t M Goln'frno 
• O " obl i ja toi ias para cada capital de provincia ilrsile 
que se publican oficialmenle "> e l l a , y di'silf cnalro 
d Í A S después para los demás ptieMos de la misma pro
vincia ( t e / tic i Nwiembre dt >83; .J 

Las leyes, ón lcnes y anuncios que se manden pti» 
Ll icar en los Boletines oficiales se han de remit i r a l 
Gefe político respectivo» por cu)o conducto se p a s i -
rán á los editores de los mencionados periódicos Se 
e.'ceptúa de esta disposición á los Señores C a p i U u e i 
generales. ((Jrtleues tic 6 de A b r i l j «) de Agoslo dt 

M W m OFICIAL DE LEON. 
A K T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Elecciones de Ayuntamienlo^Núra. Ü77. 

Siemlo indispensable que obren en este Gobier
no político las listas ríe los concejales que últirna-
niente han sido elegidos, y las de los que por la 
snerle les corresponde continuar, con especificación 
de los que saben leer y.escribir, he tenido por conve
niente disponer que los Alcaldes constitucionales me 
remitan en ei improrogable término de quince días 
estas noticias, cuidando sean muy exactas. León 26 
de Noviembre de i 847~Juan Herrer. 

Sección de Adminis trac ion .=Núm. 578. 

Tíotándose en este Gobierno político que mu
chos Alcaldes pedáneos, arriendan y subastan por 
su exclusiva disposición las fincas y tiernas bienes 
correspondientes á los propios (le los pueblos sin 
que haya alguna que les autorice al electo, he de
terminado prevenirles se abstengan, bajo su respon
sabilidad, de celebrar semejantes actos á no estar 
íacultados para ello por delegación de los Alcaldes 
presidentes de los respectivos Ayuntamientos, según 
se expresa e» la observación 3.a de la circular del 
Gobierno político fecha i ." de Setiembre del afio 
ú l t imo inserto en el l'oletin oficial número 70 del 
propio año. Los releí idos Alcaldes presidentes de 
las Corporaciones nuiuicipales cuidarán de que 
en sus respectivos distritos no se contravenga 
5 esta disposición y de que se subasten las fincas 
y demás efectos de propios en conformidad á la 
citada circular de 1." de Setiembre, recordado su 
cumplimiento por la de 2 1 del mismo mes del pre
sente año y publicada en este periódico número 114; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, Ies exigiré 
también la debida responsabilidad León 29 de No^ 
Viembre de 1847.— Juan Herrer. 

Dirección de Correccion.=:Núm. i) 79. 

J-'or el Ministerio de. la Gobernación del Reina 
se me comunica con fecha ix.del mes último la 
Real orden siguiente. 

» Por el Ministerio de la Guerra se dijo al de la 
Gobernación del Reino en 8 de Enero últ imo lo 
que sigue: =EI Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Intendente general militar lo s iguientel ie da
do cuenta á la Reina (Q- D. G) de diferentes comu
nicaciones del Capitán general de Cataluña, en las 
que con referencia á lo que le han expuesto los 
Gobernadores de varias plazas y fuertes, manifiesta 
la disposición adoptada por el Director gencr.d de 
Presidios, de que no se abonen las estancias de Hos
pital que causen los confinados de los destacamen
tos, ni se proceda á reemplazar las bajas que los 
actuales produzcan, respecto deque el ramo militar 
se niega á abonar los pluses y gastos extraordinarios 
que causan los confinados que ocupa en los fuertes; 
y S. M. enterada y de conionnidad con el diclámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido á bien resolver, que quedan suprimidos los 
piuses y gr.itificaciones que se prestan á los confi
nados empleados por los gcíes militares, así como 
los que por el ramo de Gobernación se satisfacen 
para el utensilio de las guardias de los presidios; 
debiendo cada Ministerio satisfacer los gastos que 
causen los individuos dependientes de su respectivo 
ramo en los servicios de interés general que presten 
al Estado.=Y de Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, lo trasla
do á V. S para los electos correspondientes á su 
cumplimiento en esa provincia." 

Lo i/ue lie dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para su publicidad. León 1° de Diciembre 
de i 8 4 7 ~ < / « a « Herrer. 

Dirección de Gobicruo.^IVúiii. 1500. 

E l Sr . Gefe polüico de llalladolid con fecha 25 
del actual me dice lo que sigue. 

"Sírvase V. S- comunicar las órdenes oportunas 
á los dependientes de segundad pública de esa pro-
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yinciít, A fin de que practiquen mas aniv.is dili
gencias paia conseguir la capuna de D. Pedro Mon
tes, capataz del presidio del canal de Castilla, cuyas 
señas se insertan á continuación, remitiéndole con 
la debida segundad, C.IRO de que llegue á ser habi
do, á disposición de mi autoridad." 

Lo que se inserta en c! Boletín oficial con espre-
sion de las señas del D . Pedro Montes, á los fines 
que se proponen en la preinserta comunicación. León 
29 de Noviembre de itiqj. — Juan fierrer. 

Estatura 5 pies 1 pulgada, pelo rubio claro, ojos 
pardos, barba poblada,.vigote del mismo pelo, color 
blanco, viste pantalón a z u l abotinado con cuchillos, 
chaleco oscuro, capa parda bastante raida y som
brero calañés. 

Dirección de Gobierno— N ú m . 581. 

E f Juez de 1." instancia de / í s tud i l lo con fecha 
20 del actual me dice lo que sigue. 

•'Sírvase V. S. insertar en el Boletin oficial de 
la provincia las señas del preso fugado Venancio 
González vecino de Bilbiestre encargando su captu
ra á los Alcaldes constitucionales remitiéndole caso 
de ser habido con toda seguridad al Juzgado de i.s 
instancia de Durgos quien le habia reclamado del de 
Flechilla y donde se le sigue causa criminal por ro
bo, tuya fuga verificó en la villa de Valdeolmillos 
el dia treinta de Setiembre último por cuya razón se 
sigue también causa criminal contra los sugetos que 
le custodiaban; avisándome del recibo de este ofi
cio y de haber puesto en egecucion cuanto por el 
mismo se previene pata que conste en la causa de 
su razón según está mando en auto de este dia." 

Lo que se inserta en el Boletin oficial, asi como 
las señas del fugado, á los fines que se proponen. 
León 19 de Noviembre de i Q ¿ f l . ~ j u a n Herrer. 

Señas del reo fugado Venancio González. 

Es natural y vecino de Bilbiestre de Muño en la 
provincia de Burgos, de estado casado, de edad de 
30 á 32 años, su estatura 5 pies y una pulgada, ca
ra redonda, buen cuerpo, ó rehecho, y según él mis
mo declaró en el Juzgado de Frechilla tiene 27 años 
de edad. 

D i r e c c i ó n «le Gobicrno .=Níun . 582. 

E l Juez de t* instancia de Labiana, provincia 
de Oviedo, con fecha 22 del actual me dice lo que 
sigue. 

» Hallándome practicando diligencias en averigua
ción de los actores de los golpes dados á un niño 
desconocido que falleció, y se halló abandonado en 
el pórtico de una Iglesia, apareciendo reos su misma 
madre y un hombre que venia en su compañía, (cu
yas señas se espresarán); he mandado oficiar á V. S. 
para que á medio del Buletin, encargue á los Alcal
des y dependientes de P. y S. P. la captura de estos 
dos pordioseros, poniéndoles á mi disposición, pro
metiéndome de su acreditado celo, contribuirá á 
que 110 quede ilusoria la acción de la justicia." 

Lo que se inserta en el Boletin ofisiiil con espre-
sion de las señas que se citan, á los efectos que el es
presado cjuez reclama. León ¿ 9 de Noviembre de 
lü+l .—Juan Herrer. 

Señas del hombre. 

Debe llamarse José, edad de 28 á 30 años, bas
tante estatura, sombrero calañés, levita vieja de sol
dado, pantalón remendada con azul, uae un canu
tero de hoja de 'tata como los licenciados, tiene algo 
impedido el brazo derecho, y torcida la estretnidad 
del dedo índice de una de las manos. 

De la muger. 

Se llama Teresa, edad de 28 á 30 años, estatura 
regular, saya muy estropiada. 

N ú m . 583. 

Intendencia. 
L a Dirección general de Aduanas, me ha di~ 

rígido la circular siguiente. 
El Excrno. Sr. Ministro de Hacienda ha comu

nicado á esta Dirección general, con techa 16 del 
corriente mes, la Real orden que sioue:— He dado 
cuenta á S. M. la Reinu (Q. D. G.) del expndicnle 
instruido en este Ministerio, con motivo de una ex
posición que le ha dirigido la comisión de la Junta 
de fábricas de Cataluña y del comercio de nurcelo-
na, haciendo presente la necesidad de que se adop
tase alguna medida, á fin de evitar los perjuicios 
que se ocasionan al Tesro público, no menos que 
á la industria española, con la introducción de los 
tejidos de lana de solo tres y media cuartas de an
cho, valorados á treinta reales vara, según el A r a n 
cel vigente, para el adeudo de veinte por ciento, 
al paso que los de siete cuartas satisfacen un trein
ta por ciento sobre el valor de cien reales vara, con 
los recargos correspondientes por derecho de con
sumo y diferencial de bandera; siendo esto causa 
de que casi todos los tejidos que se introducen so» 
de la primera clase, por el gran beneficio que re
sulta á los fabricantes y negociantes exlrangeros. E n 
terada S. M . , y conforme con el parecer de V. S, 
se ha servido mandar que siempre que se verifique 
alguna introducción de las telas de lana á que bu 
refieren las clases 3.a y 4* del Arancel en sus pai tillas 
1,294 y ' .295 , como son casimiras, castorcillos, 
cueros, medios cueros, paños , palencures, royales 
y vicuñas de lodos colores, clases, cuentos y tejidos, 
cualquiera que sea su ancho, se reduzcan para el 
adeudo á varas cuadradas superficiales, y que de es
ta manera cada una de ellas satisfaga un ticina por 
ciento sobre el valor de cincuenta reales, con el re
cargo de una cuarta parte por derecho de consumo 
y una mitad mas en bandera exlrangera ó por tier
ra. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y fines coi)S)guiei)tes.=Lo que traslado á V. S. 
para su conocitniento, y á fin de que se sirva dis
poner se inserte en el Boletin oficial de esa provin
cia, y avisar el recibo á esta Dirección general. Dios 
guarde á V. S. muchos anos Madrid 18 de Noviem
bre de .1847-=Aniceto de Alvaro." 

Lo que se insería en el üo/ÍUin oficial para cb-
nodmie iüo del fiühUr.o Lcon 26 de Noviembre de-
IÜ^I .—Wenceslao Toral. 



L a Direcrion grncral de Aduana.';. me ha di
rigido la circular siguientt: 

» El Excmo Sr. Ministro tle Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general, con fecha \ 6 riel 
actual, la Real orden que sigue :=IIn dado cuenla á 
S. M. la Reina (Q D G.) del expediente instruido 
en este Ministerio, con motivo de haber hecho pre
sente la Comisión de la Junta de fábricas de Cala-
luña la necesidad que hay de evitar los perjuic ios 
que á la faluicacion nacional se la originan en vir
tud de las varias órdenes que sobre admisión de le
las con mezcla de algodón existen vigentes, y e! mo
do lato con que sus disposiriones son interpretadas 
en las aduanas del Reino. Enterada S. M . , y confor
mándose con lo propuesto por V. S , se ha servido 
mandar, que restableciéndose en su fuerza y vigor 
lo dispuesto en los antiguos Aranceles, queden prohi-
vidos, por regla general, todos los tejidos con mezcla 
de a lgodón, en que esta materia exceda de la ter
cera parte de las que entren en su composición, y 
que solo se permita la entrada de aquellos en que 
la parle de algodón no exceda de dicho límite, 
adeudando el derecho que, según el arancel y ó r 
denes vigentes, corresponda á la materia de mayor 
valor que en ellos predomine. Es asimismo la vo
luntad de S. M , que para no causar perjuicios al 
comercio por las transaciones ya emprendidas, empie
ce á regir esla disposición á los treinta dias de publi
cada en la Gaceta oficial. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. Lo 
que traslado á V. S. para su conocimiento, y á fm 
de que se sirva disponer se inserte en el Boletin ofi
cial de esa provincia la preinserta Real orden, que 
se ha publicado en la Gacela de hoy, y avisar el 
recibo á esla Dirección general. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 1847. 
s=Ahicelo de Alvaro." 

Lo tjiie se inserta en el Boletin oficial para co-
riorím/i-nto d d público. León 26 de Noviembre de 
'^47•—Wenceslao Toral. 

N ú m . 585. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Debiendo precederse, con sujeción á lo preveni
do en la Real orden de 27 de Octubre de i 8 4 3 , al 
nombríunirnlo de habilitado general, que en la ca
pital del distrito y á la inmediación de las oficinas 
militares, represente en el próximo año de 1848, á 
Ja clase de geíes y oficiales de reemplazo , existentes 
en la comprensión del 111 ¡sino, procedentes de infante
ría, reserva, caballería y cuerpos francos que se en
cuentran en las diferentes situaciones, que les ha 
cabido en sus respectivas clasificaciones; y habiendo 
señalado el Excmo Sr. Capitán general del distrito, 
para su elección el din 17 del entrante, se hace sa
ber en el üolelin oficial de esta provincia, á fin de 
que llegando á conocimiento de los señores ge fes 
y-oficiales de la enunciada clase, existentes en la 
misma, me remitan con la debida anticipación sus 
sufragios para el nombramiento de habilitado gene
ral de diiha clase por el conduelo de JUÍ respectivos 

Comanda ni es de los cantones, ó dirrei-imenie á mi 
autoridad; bino entendido que no se admitirá voló 
alguno por escrito con la fecha anterior á (sta cir-
cijlar, así como con raspaduras ni enmiendas de 
ninguna clase. León aS de Noviembre de 1847 = 

Icneral Comandante general, Modesto de la Toire. 

Ntím. 586. 

Debiendo procederse al nombrnmicn'.o de habili
tado de la clase de retirados en esta provincia, pa
ra el 'próximo año de 1848; he tenido por conve
niente, en virtud de lo prevenido por el Excmo. Sr. 
Capitán general del dislrilo, señalar para su elección 
el dia i 5 de Diciembre próximo venidero. Lo que 
se hace saber en el Roletin oficial de la provincia, 
á fin de que llegando á conocimiento de los reti
rados en la misma, remitan á esta Comandancia 
general de mí cargo sus votos cenados para el 
nombramiento de habilitado de la clase, antes del 
dia prefijado, bien por conduelo'de los respectivos 
Comandantes de armas de los Cantones, ó por per
sonas de su confiama, para que reunidos los de es
ta capital que puedan y gusten asisltr en el dia se
ñalado y hora de las diez de su mañana, que bajo 
mi presidencia se verificará la elección, bien enten
dido que no se admitirá voto alguno por escrito 
con las fechas anteriores á la de esta circular, asi 
como con enmiendas ni raspaduras do ninguna cla
se. León aS de Noviembre de tS.',7.—El General 
Comandante general, Modesto de la 'Jorre. 

N ú m . 58 / • 

En esla Comandancia general de mí cargo, exis
te la media filiación y partida de óbito de Vicen
te Rodríguez, soldado que fue riel ejército de la 
Isla de Cuba, hijo de Pedro y de '1 cresa Hiiincs, na
tural de Santa María, en esta provincia. Lo que se 
hace saber en el Boletin oficial de la provincia, á 
fin de que llegando á noticia de la familia del falle
cido, pueda presentarse á recoger dichos documen
tos. León 25 de Noviembre de i847.=EI General 
Comandante general.=De la Torre. 

ANUNCIOS ona \ I.KS. 
Regencia de la Audiencia de l'aUutloüd. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha comunicado con fcelta 1 2 del actual la lieal 
orden circular siguiente. 

»Por el Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras publicas se dijo á este de Gracia y Justicia 
con fecha 13 de Octubre úl t imo lo siguiente.=Excmo. 
Sr.: con e.̂ ta fecha comunico á los tribunales de 
Comercio la Real orden siguiente = Deseando S. M. 
la Reina (Q. D. G.) que la administración de la 
justicia mercantil no salga de los límites que le 
traza el Código de comercio y considerando que la 
práctica autorizada por las Reales órdenes de 10 de 
Febrero y 6 de Mayo de i8.'!4 sobre el modo <l« 
suplir las incapacidades de los Jueces de Comercio 
es contraria al espíritu del artículo 1,188 del mis
mo Código que previene que el que huyu sido Juc/, 
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de Comercio no puerla volver á serlo hasta pasados 
dos aííos, se lia dignado resolver, de conformidad 
con el parecer del Consejo Real y usando de la fa-
ciillad que establece el artículo i , iS3 del Código 
(juc á contar desde i " de Enero próx imo, los tri
bunales de Comercio declarados de primera clase 
por Real orden de 7 de Febrero de i83t tengan 
en lugar de dos stistilulos de Cónsules, cuatro para 
el reemplazo de los propietarios; y que en lo suce
sivo lodos los tribunales cuando por cualquiera 
cansa entre los Jueces propietarios y sustitutos no 
pudiere formarse tribunal con arreglo á lo deler-
m i nado por el Código de comeicio se remitan los 
autos al Juzgado ordinario á que corresponda para 
que los sustancie y (alie con arreglo á la legislación 
mercantil; quedando por lo tanto derogadas las 
Reales órdenes citadas de 1 o de Febrero y 6 de Ma
yo de 1834. Lo que de Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia traslado á V, S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia de la 
preinserta Real orden lia acordado su cumplimiento y 
que al efecto se circule por medio de los boletines 
oficiales de las provincias de este distrito. 

Lo que comunko á Î . S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el de esa provincia a los 
efer.fos expresados. Dios guarde á. f̂ . S. muchos 
años. Falladolid y Noviembre 1̂  de 1847.—Juan 
Antonio Harona. 

Vor el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha comunicado con fectia 12 del actual la lieal 
orden circular siguiente. 

« N o permitiendo las leyes portuguesas juzgar á 
los reos ausenies ni dictar por consiguiente las sen
tencias que jara la eslradicion recíproca exige el 
convenio de irtaS: y siendo necesario á la vez que 
equitativo, y justo poner término á las prisiones que 
suden en las cárceles de la Península vatios subdi
tos de aqutl Reino; da tenido á bien mandar S. M. 
de acuerdo con el Gobierno de la Reina Fidelísima, 
que sean entregados los mismos á las respectivas 
autoridades legítimas siempre (pie asi lo soliciten, 
renunciando expresamente e\ derecho de asilo que 
les concede dicho tratado y sometiéndose á sus Jue
ces naturales, en cuyo caso íirinará e\ interesado el 
oportuno documento del cual tomará este Tribunal 
la nota correspondiente, sin perjuicio de remitir el 
original á este Ministerio. Lo que de Real orden di
go á V. S para los efectos oportunos y de confor
midad con lo dispuesto en la de t 1 de Julio ú l t imo 
comunicada á las Audiencias de Cáceres, Sevilla y 
Val ladol id» 

Y habiéndose dado cuenta de la preinserta Real 
orden á esta Audiencia se ha acordado su cumpli
miento y que al efecto se circulo por medio de los 
boletines oficiales de las provincias de este distrito. 

Lo que comunico á -V . Sr. á fin- de'que se st'rvá 
disponer, sé.inserte cu el de esa prónincia a los efec
tos consiguientes. Dios guarde á T̂ . S. muchos años. 
Valladolid y Noviembre 24 de i & \ - ¡ . ~ J u a n Anto
nio Harona. 

Comisión provincial de Instrucción primarla. 

Esta Comisión ha acordado se anuncie la va
cante de las escuelas de Instrucción primaria ele-. 
mental incompleta del pueblo de Salce, en el partí-
do judicial de Murías de Paaedes, con la dotación 
de quinientos rs. para e¡ maestro. Los opositores di
rigirán en el término de quince dias sus solicitudes 
francas de porte á la Secretaría de la Comisión. Le
ón aíj de Noviembre de 1847.=Juan Herrer, Pre-
sidenterzAntonio Alvarez Reyero, Secretario. 

Esta Comisión ha acordado se anuncie lavacara 
te de la escuela elemental completa del pueblo de 
Campo.en el distrito municipal de Fonferrada de 
patronato particular, llamando la fundación para 
este encargo á sacerdotes por tener otras cargas 
anejas su dotación es de dos mil y dosoiedlos rs. 
casa para vivir. Los aspirantes dirigirán franca de 
potre á la Secretaría de esta Comisión en el térmi
no de un mes sus solicitudes León 27 de Noviembre 
de i847.=:Juan Herrer, PresidentezrAntonio Alva
rez Reyero, Secretario. 

Administración-principal de Bienes de la provinci* 
de León. 

A R R I E N D O DE FOROS Y CENSOS. 

Por decreto del Sr. Intendente de esta provincia 
de 24 del corriente se sacará á licitación para el 
dia 12 de Diciembre próximo bajo el tipo de 4.200 
rs. todos los foros y censos ocultos ó ignorados has
ta el dia sin que tengan noticia las oficinas de Bie
nes nacionales desde el tiempo de la esclaustracion 
hasta la fecha, como procedentes de las comunida
des de Agustinos de Mansilla, Carmelitas de Valde-
ras. Dominicos de Valencia, y Monjas Bernandas 
de Santi-Spiritus de Benavente, y Sau Pedro Martin 
de Mayorga. 

También se sacará en licitación en igual forma 
y bajo el tipo de 3.580 rs. los de San Ucnito de Sa-
hagun, Santa Cruz de id., San Pedro de las Dueñas, 
Tríanos, Eslonza, y Monjas de Gradefes: en inteli
gencia que el rematante tendrá derecho á percibí* 
todos los foros y censos de dichas comunidades du 
que no hayan tenido conocimiento las oficinas del 
ramo y no de los otros cuya paga se haya verifica
do y esté reconocida desde la esclaustracion, como 
mas por menor se espresará en el pliego de condi
ciones que se hará notoiio en el acto del remate. 
Las personas que quieran interesarse en este podrán 
concurrir á el local donde se hallen estas oficinas 
á la hora de las once de la mañana del dia mencio
nado donde se adjuüicará el remate en el mayor 
postor. León 26 de Noviembre de iÜ47.=:Ignacio 
Bayon Luengo. 

Un los ilias 3o de Navi i ' inbie y i . " ilol cor r i in le sr ts traviaron 
ilc la Feria de tsia ciudad, una vaco color rojo, a l i i r r l s , de S i ofii». 
= U i i Liu'.y capón color nevado, asta coi la y «bi r r ia man ada con do l 
ra j - a s^Ui la vaca, color [nrdo, asía abierta marcada con una A al re
vés 

La prrsona iiuc los hubiese hallado le servirá «lar ra ion en eat» 
Redacción. 

E l que íiava perd'do alguna peigurila canliilad 'de monrdar t U oro 
y plata en i l lé i ini i io d.- S. r.i islobal d ; la l ' o l an l . j a partido de I» 
üjñe/.a en esta p rov i in ia , anida á Jusi- 'A i l lo i l iu •Fernainiei del iu¡«-
1110 puelilo i |ue dundo la< verdaderas sedas se le ent res» ' '3 - _ 
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